
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 72/1995 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 31 días del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y cinco, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y: 
 

CONSIDERANDO: 
 Que este Superior Tribunal de Justicia aprobó por acordadas nros. 32 y 45 el estatuto de la 
Escuela Judicial y las autoridades que integran su Comité Directivo. 
 Que como consecuencia de ello se dictó la Acordada Nro. 62/95 que resolvió otorgar a 
Magistrados y Funcionarios que asistan a los cursos de la Escuela de Capacitación Judicial la 
licencia prevista en el art. 93 del Reglamento Judicial. 
 Que corresponde reiterar que la adopción de estas decisiones resultan acordes con la 
importancia que para este Superior Tribunal de Justicia tienen las actividades que desarrolla la 
Escuela de Capacitación Judicial que de ese modo cumplimenta el mandato constitucional del 
artículo 206 inc. 8 Const. Prov. 
 Por ello: 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1ro. Reiterar las disposiciones de la Acordada Nº 62/95 otorgando a Magistrados y 
Funcionarios que asistan a los cursos que dicte la Escuela de Capacitación Judicial la licencia 
prevista en el art. 93 del Reglamento Judicial. 
 Los mismos serán subrogados conforme las disposiciones legales vigentes. 
 
 2do. Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMANTES:  
BALLADINI - Presidente STJ - GARCÍA OSELLA - Juez STJ - FLORES - Jueza STJ - 
ECHARREN - Juez STJ - LEIVA - Juez STJ. 
COLOMBO - Secretaria STJ. 
 
 
 
 
 
 

  


